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Proyecto de Ley que modifica el artículo 
6° del Decreto Legislativo N° 299, Ley de 
Arrendamiento Financiero y el artículo 
29° de la Ley N° 27181, Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre 

La Congresista que suscribe, Patricia E. Donayre Pasquel, integrante del Grupo 
Parlamentario Fuerza Popular, en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa 
que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política y conforme lo establecen 
los artículos 74 y 75 del Reglamento del Congreso, presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 6° DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 299, 
LEY DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO Y EL ARTÍCULO 29° DE LA LEY N° 

27181, LEY GENERAL DE TRANSPORTE Y TRÁNSITO TERRESTRE 

Artículo 1.- Modificación del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 299 
Modificase el artículo 6° del Decreto Legislativo N° 299, Ley de Arrendamiento 
Financiero a presente Ley tiene por objeto establecer disposición que establezcan 
la naturaleza jurídica, organización y función del instituto de investigaciones de la 
Amazonía y el Gobierno Nacional. 

°Artículo 6°.- Los bienes materia de arrendamiento financiero deberán ser 
cubiertos mediante pólizas contra riesgos susceptibles de afectarlos o 
destruirlos. Es derecho irrenunciable de la locadora fijar las condiciones 
mínimas de dicho seguro. 

La arrendataria es responsable frente a terceros del daño que puedan 
causar con el bien, desde el momento que lo recibe de la locadora. 
Corresponde a la arrendataria asegurar obligatoriamente los bienes 
materia de arrendamiento financiero contra riesgo de 
responsabilidad objetiva frente a terceros". 

Artículo 2.- Modificación del artículo 29° de la Ley N° 27181 
Modificase el artículo N° 29 de la Ley N° 27181, Ley General de Transportes y 
Tránsito Terrestre, el mismo que queda redactado en los términos siguientes: 

"Artículo 29°.- De la Responsabilidad 
La responsabilidad civil derivada de los accidentes de tránsito causados por 
vehículos automotores es objetiva, de conformidad con lo establecido en el Código 
Civil. El conductor, el propietario del vehículo y, de ser el caso, el prestador del 
servicio de transporte terrestre son solidariamente responsables por los daños y 
perjuicios causados. 
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